
Ascazubi, 29 de Enero del 2018 

Señor: 
Luis Mantilla 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL FLORES 
Y TRANSPORTE S.A. FLOTRANS 
Presente. 

De mis consideraciones. 

Yo, Salazar Cañar Pablo Octavio con C.C.N* 1707083075 Accionista de su 
representada, por este medio me dirijo a usted muy atentamente, a fin de exponer y 
solicitar lo siguiente: 

Por situaciones de índole personal y de acuerdo al Art. 207, literal 8 sobre mis derechos 
fundamentales como accionista, deseo separarme de la citada compañía transfiriendo 
mi acción y sus derechos a favor del señor Licto Fausto Guillermo portador de la 
C.C.N* 1710434430 

Con la seguridad de que mí pedido de sucesión sea aceptada por ustedes y notificado 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías, quedo eternamente agradecido. 

Atentamente 

ES 
Sr. SALAZAR CAÑAR PABLO OCTAVIO 
C. C. N” 1704473113 
CEDE 
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LICTO FAUSTO GUILLERMO 

C.C. N* 1710434430 

CESIONARIO 
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Dov FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 

constane(s) en Lee toja(s) útiles es fiel 

y exacta(s) al original queme fue exhibido 

y que devuelvo al interesado. 
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